
 

Notificación a la pública de los derechos en virtud del Título VI 
Laketran 

 Laketran opera sus programas y servicios sin distinción de raza, color ni origen 
nacional, de conformidad con el Título VI de la Ley de Derechos Civiles. 
Cualquier persona que considere haber sido perjudicada por alguna práctica 
discriminatoria ilegal en virtud del Título VI puede presentar una queja ante 
Laketran 
 

 Para obtener más información sobre el Programa de Derechos Civiles de 
Laketran y los procedimientos para presentar una queja, comuníquese al 1-440-
354-6100, envíe un correo electrónico a Laketran@laketran.com o visite la 
Oficina Administrativa en 555 Lakeshore Blvd., Painesville Twp., Ohio 44077. 
Para obtener más información, visite www.laketran.com.  
 

 • Un denunciante puede presentar una queja directamente ante la Administración 
Federal de Tránsito presentando una queja ante la Oficina de Derechos Attention 
Title VI Program Coordinator, East Building, 5th Floor-TCR, 1200 New Jersey 
Ave., SE, Washington, DC 20590 1-888-446-4511 TTY (marque 711)). 
 

 Si necesita información en otro idioma, comuníquese al 1-440-354-6100 

 
  


